
MUNICIPAL DAD DISTRITAL
e,Eiti).o toLOII|\D,)

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N' 101-2OI9.GM.MDCC

Cerro Colorado, 26 de abril de 2019

VISTOS:

El Informe N" 070-201g-SGPMYT-MDCC que contiene el Plan de Trabajo; Informe N' 109-2019-
GDEL-MDCC, del Gerente de Desarrollo Económico Local, Informe N' 124-2019-MDCC/GPPR del
Gerente de Plan¡f¡cación, Presupuesto y Racionalización.

CONSIDERANDO:

Oue, de conformidad con el Art. 194o de la Constituc¡ón Polftica del Estado, "Las Munic¡palidades
Provinciales y Distritales son los órganos de Gob¡erno Local que gozan de autonomía polftica, económ¡ca
y administrat¡va en los asuntos de su competencia"; autonomfa que según el Art. ll del Tltulo Prelim¡nar
de la Nueva Ley Orgánica de Municipal¡dades - Ley N" 27972 radica en la facultad de ejercer actos de
gob¡erno, admin¡strativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurfd¡co;

Que, con Decreto de Alcaldla No 001-201g-MDCC del 02 de enero del 2019, el T¡tular del pl¡ego

delega sus facultades en el Gerente Municipal, con las excepciones previstas en el acotado disposit¡vo

Que, mediante el lnforme No 109-2019-GDEL-MDCC, la Gerencia de Desarrollo Económico Local

eue, a través de informe No 124-2019-MDCCIGPPR, el Gerente de Planif¡cac¡ón, Presupuesto y

Rac¡onalización asigna disponibilidad presupuestalde S/. 5,040.00 (Cinco mil cuarenta con 00/100 soles)
para la ejecución del Plan de Trabajo "Concierto de Gala por el LXV An¡versario de Cerro Colorado ,

presentaáo por la Subgerencia de Promoc¡ón Mipymes y Turismo mediante Informe No 070-2019'
SGPMYT-MDcC, será d¡stribuido de la sigu¡ente manera;

SGPMYT-MDCCi

Que, el Plan de Trabajo 'Conc¡erto de Gala por el LXV Aniversa o de Cerro Colorado",
presentado mediante Informe No 070-201g-SGPMYT-MDCC por la Sub Gerenc¡a de Promoción Mipymes
y Turismo, precisa el cumpl¡miento de tres (03) objetivos general€s: i) Fomentar e ¡mpulsar el
posicionamiento de Cerro Colorado como distrito cultural, gastronóm¡co y turfstico, ii) Promover

activ¡dades artfsticas y culturales en el distrito de cerro colorado, i¡i) Revalorar nuestra mÚs¡ca y

costumbres.

PROGRAMA: 9OO2 APNOP
PRODUCTO: 3999999 Sin Producto
ACTIVIDAD: 5001085 Promoción del Turismo Interno

FUNCION: 09 Turismo
DIVISION FUNCIONAL: 022 Turismo
GRUPO FUNCIONAL: 0045 Promoción del Turismo Interno

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 5 Recursos Determ¡nados
RUBRO: 08 lmpuestos Municipales

IMPORTE: s/. 5.040.00 Soles

el Plan de Trabajo denominado "Conc¡erto de Gala por el LXV Aniversario de Cerro Colorado",
) por la Sub Gerencia de Promoción M¡pymes y Turismo mediante Informe No 070-2019-
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Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica
de Mun¡cipalidades - Ley N" 27972, asl como el Reglamento de Organización y Func¡ones (ROF) y el
Manual de Organización y Funciones (MOF), ambos instrumentos de la Municipal¡dad D¡strital de Cerro
Colorado. en consecuenc¡a:

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. - APROBAR el Plan de Trabajo, "Concierto de Gala por el LXV An¡versar¡o
de cerro Colorado", de la Subgerenc¡a de Promoción M¡ Pymes y Turismo; siendo el dfa del evento 25
de mayo del presente año, según el cronograma establecido en el mencionado Plan de Trabajo.

ARTíCULO SEGUNDO. - APROBAR, su eiecución presupuestal por la suma de S/. 5,040.00 (Cinco m¡l
cuarenta con 00/100 soles), que comprende el presupuesto para el Plan de Trabajo.

ARTíCULO TERCERO. - DISPONER que la Subgerencia de Promoción Mi Pymes y Turismo en
coordinación con Gerencia de Desarrollo Económico Local serán los responsables del desarrollo integral
del Plan de Trabajo; asimismo, deberá presentar a este despacho una vez culminada su ejecución, el
informe de los resultados finales de los objet¡vos descritos en el mencionado Plan de Trabaio.

ARTICULO CUARTO, - ENCARGAR, a la secretaria de Gerencia Munic¡pal cumpla con notificar y

archivar la presente resoluc¡ón acorde a ley.

ARTíCULo QUlNTo. - DISPONER, a la Oficina de Tecnologlas de la Información la publicac¡ón de la
presente Resolución en el Portal Institucional de la Página Web de la Municipalidad Distr¡tal de Cerro
Colorado.

ARTíGULO SEXTO. - DEJAR SIN EFECTO, cualquier Acto Administrativo Municipal que contravenga
la oresente decis¡ón.

REGíSTRESE, COMUN¡QUESE, CUMPLASE Y ARCHíVESE
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